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Expediente nO 1.031.680/12 

ACTA DE MESA DE CONTRATACION 

PROCEDIMIENTO ABIERTO 


En la I.C. de Zaragoza, siendo las 11,00 horas del día 23 de enero de 2014, se 
reúnen en el Salón de Actos del Museo Pablo Gargallo, sito en la Plaza San Felipe de 
Zaragoza, D. Jerónimo Blasco Jauregui, Vicepresidente del Patronato Municipal de 
Educación y Bibliotecas del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, como Presidente de la 
Mesa, Da Paloma Espinosa Gabasa, concejal del Grupo Municipal del Partido Popular, D. 
Ignacio Notivoli Mur, Interventor General del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, Da Flor 
Alvarez García, Coordinadora de Escuelas Infantiles del Patronato Municipal de 
Educación y Bibliotecas y Da Teresa Ibarz Aguelo, Jefe del Servicio Administrativo de 
Cultura y Educación, todos ellos como vocales, con voz y voto, así como D. Raúl César 
Ariza Barra, concejal del Grupo Municipal de izquierda Unida, que asiste con voz y sin 
voto, actuando como Secretaria de la Mesa, Da Ana Carmen Estrada Mata, Jefa de la 
Unidad Jurídica del Servicio Administrativo de Cultura y Educación, quedando 
debidamente constituida la Mesa de Contratación con objeto de dar cuenta del informe 
técnico de valoración de la documentación contenida en el sobre número 2 
(documentación evaluable mediante criterios no sujetos a fórmulas) de las proposiciones 
presentadas por los licitadores admitidos, así como para proceder a la apertura del sobre 
número 3 (documentación evaluable de forma automática - oferta económica) en el 
procedimiento de contratación, por procedimiento abierto, del servicio denominado 
"LIMPIEZA DE CENTROS Y DEPENDENCIAS DEL PATRONATO MUNICIPAL DE 
EDUCACiÓN Y BIBLIOTECAS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA". 

Previa y debidamente informados los licitadores del día y hora previstos para la 
celebración del presente acto público, se procede con asistencia de representantes de las 
plicas n° 2,3,4, 5,6, 7,8,9, 10, 11 Y 12, a dar cuenta del informe técnico de valoración 
de la documentación evaluable mediante criterios no sujetos a fórmulas, emitido por los 
tres técnicos designados al efecto, con el siguiente resultado: 

PLICA LICITADOR PROYECTO 
(max. 30 puntos) 

MEJORAS 
(max. 10 puntos) 

TOTAL 
(max. 40 puntos) 

1 UTE: INTEGRARDID S.L. Y 
FERDOM S.L. 29 8 37 

2 EULEN, S.A. 29 10 39 

3 FERROSER SERVICIOS 
AUXILIARES, S.A. 25 9 34 

4 ALBADA, S.C.L. 29 8 37 
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5 HELIOS KRIOGENIA, S.L. 24 8 32 

6 LIMPIEZAS CRESPO, S.A. 26 9 35 

7 ISS FACILlTY SERVICES, S.A. 25 9 34 

8 CLECE, S.A. 28 9 37 

9 VALORIZA FACILITIES, S.A.U. 29 10 39 

10 SERALlA, S.A. 26 9 35 

11 LIMPIEZAS PISUERGA. 
LlMPISA, S.A. 28 9 37 

12 KLUH LlNAER ESPAÑA, S.L. 23 9 32 

Se procede, a continuación, en acto público, a la apertura del sobre número 3 que 
contiene la documentación valorable de manera automática (oferta económica), de las 
plicas admitidas, con el siguiente resultado, para los dos años de duración inicial del 
contrato: 

PLICA LICITADOR OFERTAIVA 
EXCLUIDO 

OFERTAIVA 
INCLUIDO 

1 UTE: INTEGRARDID S.L. y 
FERDOM S.L. 

999.000,00 1.208.790,00 

2 EULEN, S.A. 
939.356,02 1.136.620,78 

3 FERROSER SERVICIOS 
AUXILIARES, S.A. 

910.596,84 1.101.822,18 

4 ALBADA, S.C.L. 
970.000,00 1.173.700,00 

5 HELIOS KRIOGENIA, S.L. 
974.430,00 1.179.060,30 

6 LIMPIEZAS CRESPO, S.A. 
942.000,00 1.139.820,00 

7 ISS FACILlTY SERVICES, S.A. 
903.773,52 1.093.565,96 

8 CLECE, S.A. 
997.965,08 1.207.537,75 

9 VALORIZA FACILITIES, S.A.U. 
952.217,72 1.152.183,45 
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10 SERALlA, S.A. 
979.920,00 1.185.703,20 

11 LIMPIEZAS PISUERGA. 
LlMPISA, S.A. 

996.580,00 1.205.861,80 

12 KLUH LlNAER ESPAÑA, S.L. 
970.814,67 1.174.685,75 

La Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente junto con las ofertas al 
Patronato Municipal de Educación y Bibliotecas a los efectos de aplicar a las ofertas 
económicas la fórmula de valoración prevista en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares Específicas, previa comprobación de que ninguna de ellas esté incursa en 
presunción de baja desproporcionada (conforme a lo establecido en la cláusula 17 de 
dicho Pliego), y en su caso obtención de la puntuación total de todas las proposiciones 
admitidas, proponiéndose al órgano de contratación la adjudicación del contrato a aquella 
empresa que obtenga mayor puntuación total. 

A continuación siendo las 11,40 horas se da por terminado el acto del que se 
extiende la presente Acta que firman conmigo el SR. PRESIDENTE Y el SR. 
INTERVENTOR. LA SECRETARIA DE LA MESA, CERTIFICO.

EL PRESIDENTE, 

I 

/' 


